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Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey, (Q, D. G.,) y 
S. Â.R. la Serma. Señora Princesa 
de Astúrias, continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud.

^æ!SSai!aBBHH»S59a»BESSa!S53eKr^

jllZGADOS.
Núm. 2*10.

Juzgado de primera ins
tancia de Âguilar.

D. Praneiaco Maria 
yes, Escribaco 

Orbano y Ra
de actuacianea

en el Juzgado de primera instan
cia da la ciadad da Aguilar, y 
Notario público ea el distrito de 
la misma.
Doy fé: que en citado Juzgado 

y por ante mí se ha entablado de
manda da menor cuaotia por parte 
de José Capsir,o Montero y contra 
D. Manuel Martínez Guerrero y 
D, Francisca Borrego Mayor, todos 
domícíliaJos en la villa de Puente 
Genil, sobre cobro da reales, para j á los demandados da la suiiciiud de 
indemoizac oa do perjuicios por da - 1 pobreza eepeesada por térmioo de 
ño que esperimentara en su persa- i geig dus^ y caya provídeLicia donde 
na el Cansino Montero por no ear- ? ge acordara faé notifloada à los 
re y caballeries que llevara, diri- i Dsiqmos en sus parsunaay que tras- 
gido por el priaiero de los demau- l curridu ese periodo lea fué ACisada 
dados, ea la cual so articuló pobre- | uoa rebeldía por el representau- 
ZH para litigar por dicho actor, y 1 te del aetjr y que por ello fue- 
cuyo incidente, suídanciadosiu opo- a f^^ (ji c'aiadoa rebeldes los nomi- 
sicion algún» por dichos demanda- J Dados demandados*
dos y eu rebeldía de estoi, ha recaí 
do la saitlóLcia, que copiada à la | iopidenle de pobreza ea rebeidia de 
letra dice sel: S aquellos y recitódu à praebe se ha

Sentencia, En la ciudad dé i practicado por oiaho actor de tea-
^gaiUr de ia Froctera, é trece dise j titear y dccumsi.tarada le quí apa»

1

dsl mca de Abril, año de Tail ocho- 
cieotoB aeteota y side, el señor don 
Rafael de Aragón García, Juez da 
primera iostaucii accidental de la 
mUma y su partido, habiendo vis
to el incidente de prebreza promo
vido en estos autos para litigar, 
por el actor José Cansiod Montero, 
vecino de Pneota Genil y

1/ Resultando que preseniada 
demanda de menor cuantía por el 
Procurador Don Áutonio Maria 
Urbano y Reyes, en nombre ds José 
Cansino Montero, de dicha vecin
dad, contra Don Manuel Marticez y 
Guerrero, y Doa Francisco Borre- 
gomayor da la misma para cobro 
de qainieatas pesetee, y costos co
mo indemuizacioa del daño que 
sufriera en su persona el Cansino 
Montare, por atropello de un car
ro y cabaUeríaa que de él tiraban 
y Conducido y dirigido por el Mar
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2." Resnltaado que en dicha 
demanda se comprende un otro 
sien que se alega ser pobre para 
litigar el José Cansino por cuya 

| razón 6át9ba pronto à ju^ítificarte 
j para gozar de loa benefldios que la 
1 ley eonesie â los de su clase.
| 3/ ResuMandoquedado traslado

4.“ Resalteodu: qus seguido al

•a

reae posee muy cortis bieoes, los 
cuales no llegan su protuaío ai do
ble br asero cola localidad de Puen
te Gañil, y qaeaitregidjí ai espe- 
diente al ministario público ha esti- 
mado proceda la deciaraoiou da 
pobrezi instada y preteadida pji 
el José Cansino Montero.

1* Considerando que los tri 
bunales daban de declarar pobres 
para litigar A los que viven de solo 
de ventas cultivos de tiara cuyos 
prodactos están graduados en una 
suma menor que la equívelecta al 
jornal de dos braceros en cada lo- . 
caídad. 1

2,* Considerando: que en tal 
concepto, probado como se haya que 
JoFÓ Cansino Montero los añicos 
bienes que posee no llega su pro
ducto al doble joraal ds un brace
te en la localidad que tiene sudo- j 
micidt; y por e lo debe ser decla
rado pobre, y disfrutar de loa ba- 
oeácioa que á los de sus clases cou- . 
cedela ley, ■

Vistos loa artículos ciento 
cehenta y uno y siguiente de fa 
ley de S ijuiciamento Civil, S. 8. 
por anío mi el acmario díj'd que 
debía declarar y declaraba a José 
Canrieo Montero, pobre pa a iiti- 
gir con Don MaEuel Martínez 
Guarrero y Don Francisco Guerre 
ro mayor, meudatmo se dedenda y 
ayude como ó tal pobre, gozando , 
de los beo fleios que A ke de su cía- - 
so concede la citada tey,entenüiéQ- i 
tioee por ahora y sin perjuicio de i 
lo prevenida para en su caso y 
tiempo en los aridcolos ciento no- | 
venta y ocho y siguiente de la mig- | 
ma; acordando se lEscrte esta sen- ' 
teocia en el «Boietin oñcial» delà 
Provin-íía p’-r ¡as tebaldias de los 1 
demandados, dirigiéndo testimonio ' 
de ella el ir. Gobernador Civil de

Ia misma, s-compaflalo de ’asopoc- 
tur ai cemuuiofioiones. Y “or cata su 
aentenqia definitiva a-n lo acorrió, 
roandóy firma dicho Sr. Juez ¡doy fó, 
Rafael Arag-'^u.—’Praaeisdo Moria 
Urbano y Reyes, Escribano.

Lo inserto estA conforme con su 
original que obra en citados autos 
A que me remito

Conste asi en cumplimiento de 
lo mandado en la Cia ari da Agui
lar y Abril catorce de mil ochotim- 
tos setonta y siete. — Francises Ma
ría Urbano y Reyes, Secretario.

Núm. 2540.

Juzgado d« píMoaera ins
tanda de Aguilar.

Cepia col edicto.
En virtud de providencia del 

Sr. Juez de primeja instaccia de 
este parfidoel bis tiemta de Abril 
del corriente año, dictada en autos 
instrui dís é ¿oUcited dei Precura- 
dor Don Joré Relmcnie y Loque, 
en ncn bi e do Antonio Lopez Ma
ta, cual legítimo reprasoutante del 
menor Aadrés Jurad > Luijne, co
rno curador adiiCio. todos de esta 
vecindsó, para que se le declare 
heredero abimestato de Josçi» de 
Luque, hija Laturai de Mtria de 
la Antigua y esposa que Íué 
de Francisco Javier Jurado; re- 
freodada por el actuario se ha 
mandacio convocar por el térmico 
de treinta días A contar desde la 
inserción del oportuno anaacio en 
al «Bofetio oficia*» de esta provin
cia, para que dentro da ese plazo, 
los que ge crean eco derecha A esa 
déciaraciooi 'e preseatea 4 dada- 
cirio en este Juzgado cop aperci- 
bÚDÍéflto que de no hocerlo los pfp»
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rari el perjaícw qua bí^ya Uga*.
Dado eo la du lad rte Aguilar 5 

A primero de Maj’u de mil echo- I 
cieotoa ferenti y aie te.— P^r man
dado de S. 3 , Fr ieetaeo M.Mda Ur
biae y Reyes, bijoribano.—V/ B,®, 
Eatebac Ferez y Torras.

aMM^ali«aae«^a:^Ma^«a îi6iSË l&lïKi^^SS!^'

Nim.SBÊO.
SecreUria dei Instituto 

provincial de segunda en
señanza de Górdona-

Lea ñtamma d^ este BatabÍe- 
cimwito que debía esa ni a a’sa el 
próxifiso mes de Juaio, So solíoíta 
rén, «egun lo prevenido ea el ar- 
tícu'ü 7.’ del decreto de 6 de Mayo 
de 1870, 00 ana hoja impreaa qae 
86 lea fficilitará eo esta dependíO- 
cla y qua han de presaatar eu la 
misiu» 60 tos 15 áitimos dias del 
presente mep, para qae en sa vista 
les provea de las papeletas de exá- 
ffiec: en dicha hoja coBsigoarán las 
aeigGalnras de qua pretendan exa- 
minarse y el concepto en que es
tén matriculados,

Coo arreglo é lo ’ispuesto en 
el párrafo 2." del arí. 5/ del Real 
decreto de 14 de Mayo de 1875, 
loa escolares que no se presenten á 
verificar el exámen el día que se 
designe an el correspondiente cua
dro ae tribunalee, quedarán para 
el último da exámen.

Lo que se anuncia por disposi
ción del Sr. Director para conoei- 
inienlo de los interesados.

Córdoba 9 de Mayo de 1877» 
-11 Secretbrie, Jeté Mana Ro- 
drigUíZ.

Núm. S501.

ARÍILLERIA.
Ct mandantia General sun-inspro- 

oitn del disí!iit de Ándamcia,
Ar unció.

Vacantes tres p’azas de maestro i 
de mintages dotadas con el sueldo | 
anoal de 4100 pesalas y opción à j 
derechos pasivos, se hace saber pa- | 
ra que loe que de-ten optar á ellas 1 
lo verifiquen bajo lascondioiones si- | 
guienies:

]? Las plazas ferén
por i pü6ioiún en .a Maestranza de | 
Sevillá, en dónde te verificarán lea 
esámenis el día 1/de Jueio próc- *
simo. 1

2.* Los aspirantes dirigirán las 
instsuciafa para lomar parte ea el 
eoncuTSo al Exorno, Sr. Director 
general de Artillería hasta al dia 29 
d'il mtsde Mayo.

S.* El progrema de las materias 
de que hín de ser • xsminados, será.

Ar.'Ul ótica. j
Nocionís pi6!ÍmÍQirc8,cperáciü-

^ii on lot túii-ciw# t.ukrci iraddid' .

1163 y decimales — ttaiz ciladra''is y 
cúbica de los números «oteros - 
Fropíniones. —• Núuier' a cemp e- 
j ir; sistema metrico, antiguo y re- 
t!uc0Ínu‘8 "” Regios d’^ré , de in
terés, uescucoto, coojuhti y de ali- 
gacioa.—Todo con la esteneion de! 
Cortázar.

Geometria plana: R.ecta y «ngu- 
Jar.—Polígonos .—Círculo, - Poli 
gonos regulares y polígonos seme
jar.’tes.—Areas en 10' polígonos y 
del círculo.

Geometria del espacio. — Pla
nos, ángulos die iros y poliedros, 
cuerpos poliedros y redoudos.—Po
liedros regalares y semejautes.— 
Areas y volúmcaes de los poliedros 
y cuorpos radon los. — Nociones so
bre la elipse, parábola y hélice.— 
Todo con la estsosion riel Cortázar.

Mecánica práctica.
Nociones projinicare?.—Má

quinas simples.—Ruzamieuioa.— 
Trasmisión, tr&8tormfici.>n y re 
gularizacion de los movimientos. 
- R esib’etcia de its uateriales de 
con strnceion —Propiedades dei va
por.- Máquinas movidas por él.— 
Partee principales de que cunatan 
y elaaiüc&cidn da eiíaa.—-Con la 
estension que tiene la guía pata uso 
de loa obreros de la Faodicion de 
Bronces,

Dibujo.
Copia de los planos reduciendo 

ó ampliando la escaia.—Trazado y 
proyección de una máquina ó car- 
ruege cei material de artillería y 
de un coste ó sección de la misma. 
Reconocimientos de piimeras ma

terias.
Conocimientos generales de 

1 hierros, arews, plomos, broneesj 
latón es, maderas y demás materias 
empleedas en ei material de guerra, 
co&diciobes a que deben satisfacer 
y piuebae a que deben someterae 
para su recepción,—¿iiaiacenage, 
couservacion y empaque ce las 
mismás.

Re cono cimiento de montages.
Cuuommieuto perfecto de los 

diferentes moaeios dei mabtnai de 
plazo, suio, balada y muntafia, des
de los mus antiguos que existed 
eu los Falques hasta lus actuales 
en conjunio y por pi. zas sueltas, - 
Ci ah id cad on de Rs efectos eu esta
do do Belt icio, rece mposicionó ina- 
t iidsd,- FíanUo y Valoración de 
la tecompoacion ae au electo 6 car
ruaje del material.“Aimacenatifl, 
censervacion y tmpaque del mis- 
jjjQ, — Conccimiectos generates de 
los oficios dei iarjidop, ajusiador, 
carpintd o, carletero, guarnicionero 
y linteruero

Madrid 26 de Abril de 1871.

«3i'®pi:*'SSi®lSSif'’' «’*'ií¡fflJo»£4* ¡ssassítr»’

Núm. 2540,
D. Argel Blanco y Tabello, AgéO-

Ri Rec^ndador de Coiiirifcyoioflfti

certifinado de tortas ha partilis 
que, para obligaciones de aquellas 
esenc'as, se hayan eoueigualo oí 
el presupuesto que ha da reg’r ai 
próxiBO año económico de 1877 
á78,

Reclifioar la caatidart que, pa
ra material de la escuela práctica 
agregada á la Normal de maestroB 
en el expresado año económico ae 
figuraba en la nota de consigna
ciones publicada por la Junta.

Proponer ó Den Antonio Laque 
para interino de la escuela que sir
ve en Fuente Obejuna U. Gabriel 
Gahete, durante el sño de licencia' 
concedido por la superiori lad á es
te maestro para que atienda al rea- 
tebleeimieuto de su salud.

Antoriz r á Dou Toribio Cabi- 
nillas y Don Jo^é Rubio para que 
efectúen ante la Junta local de 
Fuente Obíjuaa y los maestrea 
Dm Castor MaddJ y Doa Autoaio 
Baño*. 6’ exámea que iateresin, á 
fin do obtener el oortiflcado de ap
titud que les habilite para el des
empeña da la? eseaelas incample- 
tas de aquel distrito municipal.

Aprobar las eneatas do mato- 
rial do ia escuela do niñas do B sa
quez, corroapondientes al paralo 
añJ ecenómiso de 187áá7d,

Con lo que terminó la sesiau. — 
P, A. D. L J., Bl Soeretario, Ni
colás Dalmau.

Núm. 2678 
Circular,

Debiendo idruiaTse nueve mente 
el escalafón de los mr-estros de esta 
provincia, y olasifloar los que de
ben percibir el aumento gradual da 
aneldo, conforme daterminao los 
artículos 196 y 197 da la ley da 9 
de Setiembre da 1857, con arreglo 
A las bases establecidas en el Real 
decreto de 27 de Abril último, in
serto á contianacioD, ha acordado 
la Junte, cumpliendo lo prevenido 
en el artículo 6.' de dicho Rea! de* 
creto, publicar este anuncio para 
que los maestros y msestrae que se 
cresa con derecho al aumento de 
sueldo en alguna de las tres ciases 
que la ley señala, bien por su an
tigüedad, ó por bailarse compren
didos en alguno de los seis casos 
del artículo 3.®, presenten en el tér
mino de un mes, á contar desde ia 
fecha de sn inserción ea el <Bole- 
tin oficiei,» sus solicitadas, acom* 
panadas de la «heja de servicios,> 
certificada por la Secretaría de es
ta Corporaoion.

Fara que el tiempo de servicios 
se pueda determ nar con la mayor 
nuiformidad posibie, o ïm prenderán 
las citadas hojas hasta los presta
dos en 3d de Abril último.

Da la presente circular y Real 
dt'Crelo daráu los Sres. Alcaldes co- 
nocimieoto A ión Wí^eíkoí da #ay

por Delegación del BASICO de Ks" 
paúl en esta partído. 1

fl,go saber à los veeinoa y fo
rasteros contribuyentes en loa pce 
bies Je Montemayor y San Sabaa- 
tian de loa Ballesteros, que la co
branza del 4,° trimestre de la Coo- 
tribneion territorial é industrial del 
actual año económico de 1876 á 
1877 se vá á llevar é efecto so co
bro desde el dia 12 al 16 del mismo 
en logar de los días del 16 al 20 
como se había aouueiado: lo que se 
hace saber á los coatribuyemes, á 
flu de que paodan realizar su pago 
en tos díasnaevaineate fijados, sal
vando «sí el error cometido.

La Rambla 6 de Mayo de 1877 
—Angel Blanco,

Núm, 2674
Junta pcovincjal de Ins 
trucc-oa pública de Gór 

do -a

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
50 de Abril de 1877. presidida 
por el Exerao. Sr. Gobernador 
civil Don Agustín Salido.

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada y el cumpli
miento de una órden de la supe
rioridad referente A la expedición 
de los títulos administrativos de 
los maestros ici trinos.

Da haber tomado posesión de 
la escuela de niños de Nueva Car
teya el maestro interino.

Be haberse coucedido diez días 
de 1 icen oía á la maestra da Buja
lance Doña Eustoquia Caballero.

Dar por visto un cficiodel Al
calde de Feman-Nuûaz pidiaudo 
continúe el maestro interino de 
aquella escuela de niñO3 basta qoe 
se presante el propietario nom
brado.

Participar úl Rectorado la toma 
de posesión de Dota Cármen Car
mona, de la segunda escuela de 
pifias de Rute.

Remitir á dicho centro escolar 
los espedientes originales con re
lación de móritóíi de los espirantes 
por cooenrso á la susiimeion de una 
escueta de niños de la Rambla; de 
los que solicitan por traslado la 
o'ase elemental de Artamúa, y la 
lista de todas las escuelas vacantes 
en esta proviooia que deben anuu- 
ciarse por con corso.

Prevenir al Alcalde de Monti- 
111a que en presupuesto extraordi

nario consigne ci Aynntamieoto 
las cantidades necesarias para el 
sostenimiento de la escuela de pár
vulos, y dotación de la de aduitos, 
obligatorias por m Ley ú dicha j 
ciudad. i

F§dií »1 de HurdBchuelos un ‘
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ïaspefttitf3s Joa» ip i ules, A fio de 
* -'U'î por ninü«co pe pueda alegar

;noraDcia, previoiéadoiea que la 
*aaU solo tendrá en cuenta para 
la inc'usba en las très dates qne 
deban disfrutar su mai to de sue do 
à les maestros y maestras que lo. 
soliciten eu la forma que determina 
d artículo 6.“ del '’hado fi^ol de
creto.

Córdoba 12 de M^yo de 1877.— 
E' Gobernador Presidente, Angus
tio Salido.—El S crelario, Nieolái 
Dalmau.

. REAL DECRETO.
De conformidsd con lo propaas- 

to por el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo '1.* Los Maestros de 
Escuelas públicas, que lo sean eo 
propiedad y con título profesional, 
serán incluidos ea escalafones ge
nerates por provincias, divididos 

‘ en las cuatro clases que establece el 
art. 196 de la ley de 7 de Setiem
bre de 1857.

Art. 2.“ Cada nua de Isa tres 
clases que ba de disfrutar aumento 
de sueldo se dividirá eu dos mita
des, a que se tendrá opción respec- 
nvy meute por antigüedad y por 

' mérito.
En loe primeros eseaíafouaa que 

ge formes corresponderán á la aa- 
Ugú’daii los lugares desigaados 
con los números impares, y los res
tantes al mérito.

Art. 3.® Los Maestros á quienes 
se conceda aumento de sueldo por 

4 sus méritos habrán de bal arse 
oomprendidos en a guno de los ca
sos siguientes:

1 / Haber sido objeto por ser
vicios especiales en la eustaauza 
pública de premios y distíucioues 
expresas oel Ministerio de Fomento 
ó de ¡a Dirección general del ramo, 
á propuesta de las Juntas locales ó 
provinciales, y coa iniorme del 
Consejo de kstruccion pública,

2 .* Haber dado lugar por igua
les causas á acuerdos motivados de 
la misma oaturaltza, adoptadr^s 
por las JucUa provtuciaies eu dos 
ocasiones distintas, ú por Isa loca
les eu cuatro.

3 .* Hiber desemperado gra- 
taitameute Escuelas de adultos ó 
domiuioales. adercás de la titular 
que tuvieren á su cargo, con apro- 
beciou del Ayuntamiento ó de la 
Junta Iticai; prtÚrieudo á los que, 
en igualdad de circuaglauoias, hu 
bieron prestado este servicio mayor 
espacio de tiempo,

4 .® Aorediiar sufleieotemente 
que baa dado coa notorio apcov«- 
cbamieato a alumnos sordo-mudos 
ú ciegos !» instrucción especial que 
su coudicioo requiere.

0 ® Haberse dietiogoido unta- 
blemente por su aplioacioia y búa 
COB rotulíádos ea la ecetfiatza, 
Iiabiendo además observado oca 

conducta ejemplar, 1.« dMiarveiou 
de haParse en este caso, fundada 
en pruaba'í que to acrediten, ee ha
rá por la Junta provincial, á pro
puesta de la local respectiva, oyéa- 
dese »1 Ayuntamiento eu pleno, y 
000 diet à mee del Procurador Síndi
co, informe del laspector de pri
mera ensfiñíiiiza y certificado dal li- 
bro de visitas,

6 .“ Ser eníor de obras origina
les de instrucción ó educaoiou que, 
prévio informe del Consto da Ins- 

' truceiou pública, estén ó sean de- 
claredas por el Miaiaterio de Fo
mento de texto ó útiles para la eu - 
señauxa, debiendo acreditarse aai- 
rnismo el ejercicio de la prefeaiou 
cou reconocido celo.

Ari. 4/ No podrán aspirar a) 
aumento de sueldo eu uiuguaa de 
tas tres eiases los Maestros que ha- 
yau sido suspendidos, trasladados, 
amoneetadofi, ó eu general sufrido 
alguna corrección en virtud de ex- 
pediemte instruido con su audieu- 
oia en la forma que previeuea las 
dispodeioaes vigentes. Podrán, sin 
embargo, optar los queso hiUen eu 
estos cusca ai puesto que les corres- 
pooda, según sus cirenustanoias, si 
en virtud de nuevo expedienta 

! acreditan que eu au coaduata poste - 
rior han d€sapa:ecido toa motivos 
qua dk-rou lugar á la corrección 
impuesta, y q .e se kan bechu dig
nos de eapeok/l consideraciou, de- 
olarándoae así por la misma Au
toridad que rvulvió el auteríor ex-

I
pedlente.

Alt. 6," Loa escala fuaes se for- 
marau por las Juntas provinciales 
reunidas en esBionesconvocadas ex 
presamente para este objeto, dic
tando resolución motivada en cada 
caso, y oyendo siempre á los 118- 
peotores de primera euscúanaa*

Art. 6.® Las expresadas Jua- 
1 tas harán indcrtar en el < Do latin» 
¡ de eu pro vinoia, dentro de los qu n - 
1 ce días sij^uientes á la fecha de este 
3 deefoto, el anuncio correspoudieate 
3 para la presentaciou en el plazo de 

un mea de lus solicitudes doeumeu- 
i tahas de los que te creau con dare- 
1 cha al aumunto dé aaeido en algu- 
1 na de tas tres dazes que la ley se- 
• flala.
; Quedarán réaueltas todas estas 

solicitudes y publicado en el «Bo- 
i ietin» el eseaiafoo provisional en el 

plazo de otro mes.
Los que se crefla perjudicados 

podráü reclama? ante las mismas 
Joutas eu el término de 15 dias; y 

. resueltas que sean en el térmiao 
de ocho esiss reclamaciones, se pu
blicará el escalaba dedudivo, que 
em pozará à regir desde luego.

Los que no re conforman con 
esta segunda resolución de la Jun
ta podrán acudir eu alzada á la Üi- 
reesion general de lusVuccioq pú- 
bJio«.

Ark 7.’ Çade dos aflos, fl cpc*

4 ir íesde la formacieu del eaoala- 
fon geaerai de cada provincia, se 
cubrirán con arreglo á las diapo- ; 
sicilies de este decreto las vacantes 
que hubieran ocurrido. ,

Ari. 8.’ Dyodo no hubiere nú- 1 
mero bastante de Maestros que rau- ! 
nao las oircuastiuciaa necesarias, ' 
Began el articulo 3.*, pars obtener t 
por mérito el aumento de sueldo, j 
se concederán la rabien á la anti- , 
güedad toctos los puestos que que- 
daren sin cubrir.

Art. 9.* Se aplicarán desde • 
luego las disposicioues de este de- 
oreto, y se procederá con arreglo é 
las mismas: primero, en las pro- i 
vmcÍ48 doude aun uo sa haya for- , 
mado el escalafón: segundo, en Ibs 
que aunque haya sido formado no 
se haya satisfecho el aumento da 
íusldo por la Dipulauion; y tercero, * 
en las que se haya formado por 
primera- vez, en cumplimiento de ’ 
la Real órden de 13 de Marzo del 
afin último que asi lo dispuso.

En las demás provinoias en que 
hubiese escalafones anteriores à ! 
aquella fecha, y se haya satisfecho 
el aumento de sueldo, contiauaráu 
en su goce les que vintereu dis- 
frulándolo; pero todas las Vacautee 
que existan en la actualidad y tas 
que ocurran éu io sucesivo »5 pro
veer m con Sujeción á lo que ahora 
80 previene.

Art. 10. Las Juatis provincia
les tan luego corno tormén estos es- 
culafor ef’, ó en otro caso cubran las 
vaesntes que hubiere, lo pondrán 
en conocimiento de las Diputacio- 
ots respecUvas, reclamando que 
incluyan en sus presapuestos y 
Eati^fagan el aameuto de sueldo á 
los Maestros á quienes corresponda. 

Art. 11. Del mi imo modo, y 
con arreglo en uu todo á estas dis
posiciones, sa formarán los escala
fones do las Maestras de Esoaolas 
públicas.

Dado en Palacio á vein tisiele de 
~ Abril de mil ochocioctos setenta y 
! siete.—Aifomio.—El Jiiiuistro de 
1 Fomento, C. Francisco Queipo de 
e Llano.

Núm. 2384.

INSTRVOOION

1 para loa que deseca ingreear en 
j clase de alumnos ea la Academia 
i del Cuerpo de Estado Mayor del 
i Ejército. 

j (Conclusion.) 
1 Algebra. 
I Nociones preliminares, 
i Operaciones de álgebra. 
1 Máximo cornua divisor alge* 

bráico.
Resolución de las ecoacíones da 

primer grado y so dUcapíon.
Teoría lis Isa desiguáldades,

Análisis indeterraioada de pri
mer grado.

Ecuaciones de segundo grado.
Kouacionaa bicuadradas. Aná- 

liúa ind^termiuida de segundo 
grado.

Máximos y mínimos.
Cálculos da las expresiones ima- 

ginariaa.
Potencias y raíces de cantidades 

algebráicae, con l« generalización 
del binómio de Newton ea los casos 
de ser el exponente negativo ó 
fracoionario.

Progreniones y séries.
Fiacciones continuas.
Logaritmos con las aplicaciones, 

formación y u^o de las tablas de 
Callet.

Teoría de las Funciones deri
vadas.

Cantidades que se reducen á 
0^0, etc.

Teoría general de ecuaciones.
Teoría de lo eSiminaoioa.
Trasformación de ecuaciones.
Raíces iguales.
Ecuaciones susceptibles de re- 

• duocion.
1 Restducion de tas ecuaciones

numénoas.
; Teorías da las ecaacioues binó-

mias, coa la résolue ion trigonomé
trica de las mismas.

, Ecuacioneí reducibles al según.
! do grado.
! D68compo0icion de Ias fraocío-
■ nes racicna ea en fracciones sim

ple».
; TERCER EJERCICIO.
t Geometria,
' Nociones preliminary.

Recias que se cortan.
1 Teoría do las rectas paralelas.

Propiedades generales de la cir- 
I eunfereocia.

Angulos y su medida.
Triángulos y condiciones de so 

igualdad,
j Cuadriláteros y polígonos en ge- 

; aera'.
1 Circuuferencias tangentes y se

cantes.
Líneas proporcionales.
Semejanza de polígoaos.
Polígonos regulares y relación 

de la oircuRferenoia al diámetro.
Saperfleie de las figuras planas 

y eu comparación.
Del plano y de su combioacion 

* con la línea recta.
j Angulos diedros y poliedros,
; Propiedades de los poliedroa,
1 condiciones de su igualdad y de los 

tiedro0 en particular.
Po'led ros semejantes, simétrí- 

1 008 y regulares,
1 Superficie y volúmen de loa po* 
I liedros,
1 Propiedades priucipales del oí- 

lindro, cono y esfera.
Definición y propiedades del 

triángulo esférico; condiciones da 
igualdad de los triáogu'09 esfé* 
fiati?» '
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Tríjíngn- if? poh rw. ,
Silp^rücie y voiúmeo del cilic- 

dro, onno y esfers.
CJornparaeion de lag saperficies I 

y volúmeneg da cuerpos geme- | 
jantes. g

Geometría descriptiva. 
Elementos.
Rectas y planos.

Trígono me tría rectilínea, 
r^ooiones re liai inares.
Funeionea circulares.
Construcción de tablas trigono- 

métrioas y uso de las de Callet.
Fártanlas para la resolaoion de 

les triángulos rectilíneos. |
Reso'ación de Its triài g tíos | 

rectilíneos.. f
Trigonometría esféric». I

Fórmalag para la resolución de ; 
loa triángulos esféricos. 1 

Resolución de loa triángulos es* Í 
fériées.
Indicación de los autoras quo pue
den seivir de texto para la pre

ps racimo. i
Geografía................. Marelo. í
Historia de España, Gómez Ranera. | 
Aritmética................. \ | 
Algebrai 3 
Geometría.............................ÍCirodde. | 
Nociones de descriptiva. .1 s 
Trigonometría.................vi 

NOTA...j

La indicacioa que se hace de -^ 
los autores no excluye á otros caa- | 
lesquíera que traten con igual ó ’ 
mayor extension las materias del | 
exámea. |
diMBBirfiríMajaasCTifflii^^ |

Remedio barato.
habido es cufaD teneces y difí- | 

elles de cuiar son de ordioario» los ^ 
rediiédos, las bronqoitia y otras t 
aíetciories dei mi'iao género, y j 
cuantas titanaí, jarabee y otros : 
mií0icaKseutt8 cuíciÉcaníes se ne- | 
cosita emplear para comba tifias con t 
éxito, AdemáSt nadie ignora que ; 
un resinado descuidado concluye ;> 
con Irtcueneia por degenerar en 
bronquitis, cuauúo no se tiasiorma ; 
en tisis pulmonar, |

Numeroioe teperimeníos ace- ? 
b&a de prctar que el A quilran de 1 
Noruega, siendo bien puro y kon- ^ 
vemeniemenie preparado, pusae ; 
uta ehcaoia, que pudiera uamarse 
maravillosa, paie curar con rapi- ' 
dea laseníérmedadesmencionadas. ^ 
El alquitrán no puede tomarse en 
el CbUdo outurai a causa de eu sa- ? 
ñor oesagraüsb.e y ce »u cousis- i 
Uncía V;úCu. a. Un iarmacéutico da < 
Paris, Mr. Guyot, ha tenido la fe- | 
lu idea ue eucenane en pequefias ; 
cápsuk s de getaUna de iuruia re- - 
acuda y dei tamaño de una pildora 1 
crcinana, lae coates se llagan de i 
una mbutíe bumamcutu iacii: al ; 
Ih gar al esiémago, la capsula se 
dibceive y el alquitrán obra con • 
lapidéz. í

Los o tus icápsulas de Alqui- ‘ 
tren de Guyot,» tomadas en el mo- 
monto de tas comidas, producen 
un auviu tapido y bastan a veces 
para curar en poco tiempo los ree- 
Jin^do^ y las oivnquiti* ma» Une-

Cits. He saie modo se consigne tam
bién detener y aun o arar la tisis 
ya decldrad» en este oseo, el Al
quitrán impide la desoompesioioa 
de loa tubérculos, y coa la ayuda da 
la naturaleza, la cura es mas rápi- , 
da de lo que hubiera podido espe- 
raree.

Seria poco todo cuanto dijéra
mos para recomendar este remedio, ' 
que ha llegado á ser popular su . 
otros países, no solo por su recono- ; 
oída eficacia, sino tambien por su . 
baratura, porque conteniendo el j 
frasco de Alquitrán de Gayol 60 ■ 
cápsulas, el tratamiento no cuesta | 
sino un real diario, próximamente, ’ 
y COB él se evita él nao da las risa- 
ñas, pastillas y jarabes. ¡j

Para estar bien seguro de ob- j 
tener las verdaderas «cápsulas de ; 
Alquitrán de Guyot.» exijáse sobre j 
la etiqueta del frasco la Arma Gu- j 
yol, impresa en tres colores. Por lo ; 
demág, astas cápsulas se encuen- 1 
tran en casi todas las farmacias,

2

.iBs^feífeáíiÉíwssaoS^íf^s^^^

éNUNCIOS. ,
GUÍA DE APREMIOS ¡ 

por débitoe de oontribaciones, pro- 1 
píos» arbitrios y pósitos.—Su pre 1 
uto dos poseías. |

EL ANGEL HE UNA FaMILIA, j 

comedia dramática oritrinal en una- | 
ro actos y en verso.—'Su precio | 

dos pesetas, j
Todos ¡08 pedidos se dirigirán á | 

1). José Fernandez y Martinez, oñ- 
oial de la Secretaría del Ayunta- í 
mienta de i^adrid; y al hacerios se 
la compahaián, además de so im | 
pone, 60 céntimos de peseta de ex- | 

ceso pora que puedan certificarse 
os envíes. |

También podrán adquiriré cu i 
as ihf ikkt te (tití tocias las pío- » 
vincias de Espiiña, pues en las más 1 
tiene corresponsales el autor, sin t 
anmeutú de tos precios señalados. t

«Gnia oe la ccniribucicu ce m- j 
aiaebiefc,> ocitiv® y ganadería- é 
con fermulariog áíc., 3 pesetee.

fit pía práctica ce la coitribo- 
cion ds industria y ermeíciOc» Ss 
nrs'iio I new^ta»

ANUNCIO, f

- I
Ttíitado práctico de Steneficen- l 

da partiouJar.—'inatinccion para | 
el ejercido dei Çrotectoraüu en la j 
Benefieenci» particniar de 30 de | 
Dioiembre de 1373, anotada por 
D. Fermín Eernandoz Iglesias, Je
fe de la Succión del rt-mo cu el Mi
nisterio de la Gobornadon. Obra 
boy mas necesaria por haberae 
unllermadcs tes sorvioiea de Ben© 
Êcçnda gsiisrai y partknlar, ; 

íg reales en Msdríu y f3 eo Î 

pídVihdaá íraacb tie ppif^, .

T.oa pedidos se dlri^iráo é lasli- . 
breriaa de A. de Sau Martín, Puerta | 
dd Sol, 6; C. Baiily-Baílliare, Pla
za del Principe A lían so, 8; Migue 
Guijarro, Preoiadog, 8; Alfonso 
Durán, Carrera de Saa Geróninao, 
2; ó ai autor, Tr este da ¡aParadE 
té. K*. Madrid

laterosaute.
En la libraría del -íBiarie do 

Córdoba» se enoontraián las si
guientes obras de ti. Eusebio Frei
xa IHb^só:

■ Píontuarío de la Adeainistis- > 
clon municipal# con modelo y for- ; 
mularios para todos toe actoay ser- j 
vides á que soa llamado» ¡o» Aloal- i 
des, Ayuntemientes, Seorétarí-'», j 
Juntas locales y maestius da Ins- : 
truodon primaria. Se publica por ■ 
ouadernas de 208 páginas en -V é 
2 peseta» 60 oéntimos.

Be ha repartido hasta el 5.* ’ 
cuaderno.

«Gala de spremios» por débites 
de coBíribuoiones, propios, arbí- 
trios y pésitoe, 2 pesetas. {

GUIA DE LA GüNTHlBUClüN ? 
de inmuebles, cnltivo y ganaderí 
—Contiene: f ormularios completa 
de expedientes para el nombrao 
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amillara- 
mientos; de apéndices à los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala- * 
do á un Ayuntamiento; idem é un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de con tribucion por cala- ! 
midad pública en te ctuecna geno- j 
ral del término; idem ce varios í 
contribuyentes por la misma causa 1 
en sus heredades; demostraciones ’ 
aritméticas de las operaciones que ¡ 
requieren todos tos trabajos esta- < 
dísticos de riqueza; reseña de la le- j 
gteiaoícü vigentedei ramo, inclusos 
los artiok!oe 6?, Ü.'y áí de la Ley 1 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrate celebrado entre el M1- 
niáteno de Hacienda y s. banco de 
España; la Real druou de ïL ce 
Agoite de este año, y tinaimente, 
multitud de obrervsciones, citas y í 
advertencia» sobre todos ica expe
dientes insertos en te «.bra.—^t 
precio tres pesetas.

CBEaB LUbLlCALAib | 
reclenlemente,—Guiade coneumos. j 
— (6,* edición.)—Obra compiatisi- 
ma publicada en Junw de este año, ’ 
y adicionada con dos apendioe» da
do» á luz eu virtud de ic novisim 
íi^airuccíon de 24 ueJüio. bu pre
cio 2 pesetas.

ii los »5eeceUrwB de 
AyuaUiok-fâto*

Pliegos efef^to para 
b formacioa ád amiltsu 
BÍtW> .re|iU'-Ui»i«iiU#t j

pr^úiw testos, e9t94n# 
coi» putativos, euentss» 
àe Alcaldía y Deposita» 
ría, relaciones y toda 
clase de Impresos para 
las oUcinss municipales» 
Se .b.í%M'Sn ise venU en el , 
despadio «le este ajerió* 
díco, S* Fernand .• 34 y 
J.>ot.redos 14.

Gerüáe^CM>oeí5 de 
exeneion del í^ervi» 

do MUiUn.
Se hallan de vúnta en 

la Imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Feroaa* 
do 54 y luetrado# 1H.

CtiAFaAVrioA 

de la contribuonn de 
industria y comercio#—» 
bu precio una pefieía,

ARRENDAMUfiNÍO.
Desde San Juan próximo se ar

riendan dos casas, situada te Qua en 
la calleja del Nacimiento, núm. i, 
en te Ribera, y te otra en te caite 
del Potro ó Linar oh, núm. 76; tra
tándose de ellas desde el día en te 
Administración de los señorea Mar
queses de Viana, estabiecida en 
los casas principales nom. i, Pte- 
euela de Don Gómez da esta ca- 
pita!. 6—0

ANUNCIO.

Se venderán en subasta pr^da 
al doce de Mayo pióxímo á tes noce 
del día, en te casa caite de los Leo* 
nos número 2, los quintos Mesto 
Chiquero y Mataburracha, de te de
hesa de los Gatepagares, situada en 
los términos de tes Villas do Hinojo
sa y Valsequillo, en esta provincia, 
quedando ismatadoe en el mejor 
postor, y sujetándose á las condi
ciones que estarán presentes.

El acto ae vefifioará por ante la» 
personas auturisadas competeute- 
mento el efeoto.

ARRENDAMiteri iu. . '
En te Administración de ¡os se

ñores Marqueses de Viaua, estabiá- 
cida en las casas principales númo- 
ro 2 ptezuete de D. Gomez de este 
ciudad, se traía desde ei día dai ai- 
reudamiento, para deode oan Juan 
próximo, de te casa núm. 746, sita 
en te calle del ítetro o Lineros de 
esta dicha ciníiad.

taciuras ae cupoaes 
con arreglo al último 
modelo, se haUau de 
veaU ea la imprenta de 
este periódico ó. Fer* 
maullo 5* y Letrados id,
Oípr^íBtft, ábiQns y Utoiftarte <'í|

MW ^^ bW«e
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